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e Fuentes 

ACTA NÚMERO CIENTO SETENTA Y TRES. En la sala de reuniones del 
despacho del Ministerio de Economía, de la ciudad de San Salvador, a las doce 
horas del día miércoles veintiséis de julio de dos mil diecisiete. Reunidas las 
personas Miembros de la Comisión Nacional, con el objetivo de realizar sesión de 
trabajo, estando presente para tal fin los siguientes personas: 

Licenciado Tharsis Salomón López Guzmán, Ministro de Economía y 
Presidente; Licenciado José Ricardo Flores Pérez, Miembro Propietario por 
Organizaciones no Gubernamentales ONG's; Licenciada Korina Rosibel 
Márquez de Fuentes, Miembro Suplente por Entidades Gremiales; Licenciada 
Agustina Beatriz de Paul Flores, Miembro Propietaria por Programas Nacionales 
de Apoyo; Licenciado Gerber Adrián Martínez Sánchez Miembro Suplente por 
Programas Nacionales de Apoyo Profesora Eisa Miriam Linares de Quintanilla, 
Miembro Propietaria por escogitación del Presidente de la República; Ingeniera 
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Fátima Guadalupe Escobar de Marroquín, Miembro Suplente por escogitació 
del Presidente de la República; Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, 
Secretaria de la Comisión Nacional. En calidad de apoyo técnico la Licenciada 
Ana Lissette Contreras Malina, Subdirectora de Desarrollo Institucional. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Comisión 
Nacional, comprobando la existencia del quórum que establece el artículo cinco 
del Decreto de Creación de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, 
para realizar sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada 
con los siguientes puntos: PUNTO 1. Comprobación de Quórum; PUNTO 2. 
Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3. Lectura del Acta número ciento 
setenta y dos de la sesión del cinco de julio de dos mil diecisiete. DIRECCIÓN 
EJECUTIVA: PUNTO 4.1.1 Informe de aprobación preliminar del proyecto 
"Diagnostico de viabilidad e implementación de elementos exitosos para promover 
las políticas de compras públicas con enfoque de género en las micro y pequeñas 
empresas salvadoreñas sobre la base de la experiencia de República Dominicana 
y autorización de participación en- misión técnica - visita de El Salvador a 
República Dominicana. PUNTO 4.1.2 Representación de CONAMYPE El 
Salvador, en el marco del seminario regional: Diálogo público privado Unión 
Europea - América Latina, sobre políticas y mejores prácticas para el desarrollo 
de las MIPYMES. PUNTO 4.1.3 Solicitud de revocatoria al cambio de horario 
aprobado por Comisión Nacional presentada por el SITCO. Unidad de Políticas 
Públicas: PUNTO 4.2.1 Presentación de informe de los avances sobre encuesta 
MYPE 2017, y firma de convenio con el Banco Central de Reserva de El Salvador 
(BCR) para el análisis de los resultados. SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL: PUNTO 5.1.1. Autorización de misión oficial, para el Licenciado 
José Wilfredo Pérez Jovel, Técnico de la Gerencia de "Un Pueblo Un Producto", 
para participar en curso de capacitación (J 1704140) "Desarrollo local de áreas 
aledañas de caminos principales para países miembros del SICA. PUNTO 5.1.2 
Autorización de misión oficial, para el Licenciado Jorge Adalberto Morales, Técnico 
de Desarrollo Económico Local del Centro Regional de CONAMYPE Santa Ana, 
para asistir al taller "Desarrollo de organizaciones de agricultores", a realizarse en 
la República de China (Taiwán). SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL: Gerencia Adquisiciones y Contrataciones: PUNTO 6.1.1 
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Autorización para suscribir convenio de cooperación entre CONAMYPE y el 
Centro Internacional de Ferias y Convenciones (CIFCO). Gerencia de Talento 

_____ Humano: PUNTO 6.2.1 Renuncia voluntaria del Licenciado Osear Mauricio 
García. VARIOS: PUNTO 7 .1 Autorización de misión oficial para asistir a sesión 
de Consejo Directivo de CENPROMYPE. 

PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NÚMERO CIENTO SETENTA Y DOS DE LA 
SESIÓN DEL CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE 

Se dio lectura y se da por aprobada el Acta Ciento Setenta y Dos de la sesión del 
cinco de julio de dos mil diecisiete. 

PUNTO 4.1.1 INFORME DE APROBACIÓN PRELIMINAR DEL PROYECTO 
"DIAGNÓSTICO DE VIABILIDAD E IMPLEMENTACIÓN DE ELEMENTOS 
EXITOSOS PARA PROMOVER LAS POLÍTICAS DE COMPRAS PÚBLICAS 
CON ENFOQUE DE GÉNERO EN LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 
SALVADOREÑAS SOBRE LA BASE DE LA EXPERIENCIA DE REPÚBLICA 
DOMINICANA Y AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN MISIÓN TÉCNICA -
VISITA DE EL SALVADOR A REPÚBLICA DOMINICANA. 

La Licenciada María de los Ángeles Dueñas de Barrera, Jefa de la Unidad de 
Cooperación y Proyectos presenta a las personas miembros de Comisión Nacional 
el informe de aprobación preliminar del proyecto "Diagnóstico de viabilidad e 
implementación de elementos exitosos para promover las políticas de compras 
públicas con enfoque de género en las micro y pequeñas empresas salvadoreñas 
sobre la base de la experiencia de República Dominicana y autorización de 
participación en misión técnica - visita de El Salvador a República Dominicana. 
Continúa diciendo que en el proceso de construcción de la "Política Nacional para 
el desarrollo de empresas MYPE proveedoras sostenibles en el mercado de 
compras públicas"; es un proceso previsto en el Plan Estratégico !institucional 
2015-2019, la cual busca generar las condiciones institucionales y la plataforma de 
servicios de apoyo para las empresas que puedan prever al mercado de Compras 
Públicas de Manera Sostenible. Que la elaboración de la propuesta de esta 
política es una responsabilidad de la Gerencia de Proveedores, para lo cual se ha 
iniciado el proceso de contratación de una empresa que facilite su elaboración. 
Continúa expresando que el proyecto: "Diagnóstico de viabilidad e implementación 
de elementos exitosos para promover las políticas de compras públicas con 
enfoque de género en las micro y pequeñas empresas salvadoreñas sobre la base 
de la experiencia de República Dominicana". Es una intervención complementaria 
a la construcción de la Política Nacional para el desarrollo de empresas MYPE 
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proveedoras sostenibles en el mercado de compras públicas, de la cual se espera 
que genere insumos innovadores que puedan ser incorporados en dicha política. 
Continúa manifestando que el objetivo general es el de "Contribuir a la 
Construcción de la "Política Nacional para el desarrollo de empresas MYPE 
proveedoras sostenibles en el mercado de compras públicas". Así también cuenta 
con un objetivo específico que consiste en: '""'Realizar un diagnóstico sobre la 
viabilidad de implementación de los elementos de las políticas de compras 
públicas con enfoque de género en las micro y pequeñas empresas salvadoreñas 
sobre la base de la experiencia de República Dominicana para ser considerados 
en la construcción de la "Política Nacional para el desarrollo de empresas MYPE 
proveedoras sostenibles en el mercado de compras públicas" de El Salvador". 
Continúa expresando que los resultados esperados son: 1.- Realizado un análisis 
comparativo de la experiencia de República Dominicana en el fomento de las 
compras públicas proveídas por MYPE lideradas por mujeres. 2.- Identificados 
elementos innovadores y efectivos, para facilitar a las MYPE lideradas por mujeres 
su participación en las compras públicas, que pueden ser considerados en la 
Política Nacional para el Desarrollo de Proveedores MYPE sostenibles 
salvadoreña. Continúa manifestando que la Primera Actividad será la realización 
de una Misión Técnica-Visita de El Salvador a República Dominicana. Continúa 
diciendo que el objetivo de la misión es el de Conocer el Modelo Dominicano de 
Compras Públicas, implementado por la Dirección General de Compras Públicas 
(DGCP) y el Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES (MICM); con el fin de 
generar insumos que permitan establecer un plan de trabajo conjunto en el marco 
de una relación cooperación técnica para fortalecer el diseño e implementación de 
la Política Nacional, la misión técnica se realizara en República Dominicana, y 
será financiado los gastos de viaje, viáticos y alojamiento por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a través de los fondos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional al Desarrollo en el Marco del Proyecto "Fortalecimiento 
de la Cooperación Sur-Sur, con terceros países: Programa de Cooperación 
Triangular El Salvador-España. Con una duración de cinco días, del veintiuno al 
veinticinco de agosto del presente año, estas fechas están sujetas a la 
disponibilidad de tiempo de las instituciones homologas de CONAMYPE y UNAC 
en República Dominicana. Las personas que conformaran la delegación por parte 
de El Salvador se detallan en el cuadro siguiente: 

Subdirectora de Desarrollo Empresarial 

Jefa de la Unidad Jurídica Licda. Roxana Carolina Zeledón 

Gerente de Proveedores lng. Federico Bermúdez 

Jefe del Observatorio de Compras Públicas Lic. Cristian Guardado 

Técnica de Call Center Licda. Gladys Esmeralda Cortez 

Técnica del Área de Tecnología Inga. lngrid Umaña 
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Por lo anteriormente expresado se solicita dar por recibido el informe preliminar 
del proyecto de diagnóstico y autorizar la primera . misión técnica a república 
dominicana de la Subdirectora de Desarrollo Empresarial Licda. Rosibel Flores, 

-- --

Jefa de la Unidad Jurídica Licda. Roxana Carolina Zeledón y Gerente de 
Proveedores lng. Federico Bermúdez. La Comisión Nacional Acuerda: a) Dar 
por recibido el informe de aprobación preliminar del proyecto: "Diagnóstico de 
viabilidad e implementación de elementos exitosos para promover las políticas de 
compras públicas con enfoque de género en las micro y pequeñas empresas 
salvadoreñas sobre la base de la experiencia de República Dominicana"; b) 
Autorizar la primera misión técnica a República Dominicana del siguiente personal: 
Enilda Rosibel Flores de Rodriguez, Subdirectora de Desarrollo Empresarial, 
Roxana Carolina Zeledón Cortez, Jefa de la Unidad Jurídica, y Federico José 
Bermúdez González, Gerente de Proveedores; del veintiuno al veinticinco de 
agosto del presente año, el personal sale el día veinte de agosto del presente año 
y regresa el veintiséis de agosto de dos mil diecisiete. La fechas de realización de 
la visite Técnica podrá variar de conformidad con la disponibilidad de tiempo de las 
instituciones homologas de CONAMYPE y UNAC en República Dominicana; c) 
Los gastos de pasaje aéreo, viáticos y alojamiento serán cubiertos por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a través de los fondos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional al Desarrollo en el Marco del Proyecto "Fortalecimiento 
de la Cooperación Sur-Sur. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.2 REPRESENTACIÓN DE CONAMYPE EL SALVADOR, EN EL 
MARCO DEL SEMINARIO REGIONAL: DIÁLOGO PÚBLICO PRIVADO UNIÓN 
EUROPEA-AMÉRICA LATINA, SOBRE POLÍTICAS Y MEJORES PRÁCTICAS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS MIPYMES. 

La Licenciada María de los Ángeles Dueñas de Barrera, Jefa de la Unidad de 
Cooperación y Proyectos presenta a las personas miembros de Comisión Nacional 
la solicitud de modificación de la representación y de fechas del seminario 
regional: Diálogo público privado Unión Europea .- América Latina, sobre políticas 
y mejores prácticas para el desarrollo de las MIPYMES. Continúa diciendo que 
como antecedente se puede mencionar que en la sesión de Comisión Nacional 
celebrada el 5 de julio del presente año, Acta 172, Punto 4.1.1. Fue autorizada la 
participación de la Directora Ejecutiva de CONAMYPE, en el Seminario Regional: 
Diálogo público-privado Unión Europea - América Latina sobre políticas y mejores 
prácticas para el desarrollo de las MIPYMES, a desarrollarse en Santiago de Chile 
del 21 al 24 de agosto. Continúa expresando que el objetivo del seminario regional 
es el de analizar los resultados de los estudios que la CEPAL ha realizado en siete 
países de la región, sobre el desempeño de las micro, pequeñas y medianas 
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empresas en América Latina y los logros, aprendizajes y desafíos que enfrenta \ NACIONAL J 
las instituciones de fomento que apoyan estas empresas. Continúa expresando ~o., * ,~ 
que las nuevas fechas de realización del evento son 25 y 26 de septiembre 2017, 
en la Ciudad de Santiago de Chile y el financiamiento de los gastos de viaje y 
estadía será financiado por la CEPAL. Continúa expresando que por habérsele 
encomendado por Comisión Nacional otra misión no podrá asistir a dicho evento, 
proponiendo para dicha representación al Licenciado Rafael Ortiz, Gerente de 
Crecimiento Empresarial para asistir ha dicho evento. La Comisión Nacional 
Acuerda: a) Dejar sin efecto el Acuerdo correspondiente al Punto 4.1.1 del Acta 
172 de la sesión del cinco de julio de 2017; b) Autorizar la participación del 
licenciado Rafael Ortiz, Gerente de Crecimiento Empresarial, en representación de 
CONAMYPE en el Seminario Regional: Diálogo público-privado Unión Europea -
América Latina sobre políticas y mejores prácticas para el desarrollo de las 
MIPYMES a realizarse del veinticinco al veintisiete de septiembre del presente 
año; el Licenciado Ortiz sale el veinticuatro de septiembre y regresa el veintisiete 
de septiembre de dos mil diecisiete; c) Los gastos de viaje y estadía serán 
financiados por la CEPAL. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.3 SOLICITUD DE REVOCATORIA AL CAMBIO DE HORARIO 
APROBADO POR COMISIÓN NACIONAL PRESENTADA POR EL SITCO. 

La Licenciada lleana Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las personas 
Miembros de Comisión Nacional la nota que contiene solicitud de revocatoria al 
cambio de horario aprobado por Comisión Nacional presentada por el Sindicato de 
Trabajadores de CONAMYPE (SITCO). Continúa diciendo que para una mejor 
interpretación procedió a dar lectura integra de la nota y su corrección de fecha 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete dirigida a las personas Miembros de 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa CONAMYPE, no obstante el 
error en la enunciación del acta a la que corresponde el punto en discusión es 
procedente hacer las consideraciones del caso en cuanto a la petición que realiza 
el Sindicato en su nota referente a la solicitud de revocación y que se revierta el 
cambio de horario de trabajo del personal. Las personas miembros de Comisión 
Nacional habiendo analizado el contenido de la petición y sus alcances consideran 
que es improcedente acceder a la solicitud del Sindicato, en tal sentido se debe 
ratificar el Acuerdo tomado en relación a la reforma del Reglamento Interno de 
Trabajo de la CONAMYPE para establecer el nuevo horario de trabajo. La 
Comisión Nacional Acuerda: a) Dar por recibido el escrito presentado por el 
Sindicato de Trabajadores de CONAMYPE (SITCO); b) Ratificar el acuerdo 
tomado en el Punto 6.2.2 del acta 172 correspondiente a la sesión del cinco de 
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julio de dos mil diecisiete concerniente a la modificación del inciso primero del Art. 
31 del Reglamento Interno de Trabajo de CONAMYeE. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.2.1 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LOS AVANCES SOBRE 
ENCUESTA MYPE 2017, Y FIRMA DE CONVENIO CON EL BANCO CENTRAL 
DE RESERVA DE EL SALVADOR (BCR) PARA EL ANÁLISIS DE LOS 
RESULTADOS. 

El Licenciado Osear Humberto López, Especialista en Estadísticas y Estudios 
Económicos presenta a las personas Miembros de Comisión Nacional, el informe 
sobre los avances sobre encuesta MYPE 2017, y la solicitud de firma de convenio 
con el Banco Central de Reserva de El Salvador (BCR) para el análisis de los 
resultados. Continúa diciendo que con la finalidad de conocer información 
actualizada que nos permita caracterizar los emprendimientos y las MYPE para 
tomar decisiones de como focalizar las acciones de fomento protección y 
desarrollo de los emprendimientos y las MYPE. Que el 23 de diciembre de 2016, 
se firmó convenio de cooperación MINEC/DIGESTYC y CONAMYPE. Que el 27 
de febrero de 2017, conferencia de prensa para anunciar realización de Encuesta 
nacional de la MYPE 2017. Que en los meses de marzo y abril se trabajó en el 
diseño metodológico, plan de trabajo, definición de la boleta de la encuesta, 
pilotaje, selección/contratación de personal y capacitación de los 89 empleados. 
Que el 02 de mayo se inició el trabajo de campo; incluyendo sesiones de 
retroalimentación y en el mes de junio se tuvo el primer informe preliminar de 
avances de la encuesta MYPE. Continúa expresando que con el desarrollo de la 
encuesta MYPE, se han generado 89 empleos temporales entre administrativos, 
choferes, supervisores, informáticos, críticos digitadores, encuestadores y gente 
de protocolo por asuntos de seguridad del personal de campo. Al 18 de julio 
aproximadamente un 95% de las encuestas se han levantado, iniciando tareas de 
recuperación de reúsos o ausentes. Continúa manifestando que al finalizar el 
levantamiento de la encuesta MYPE se tendría un informe estadístico con 
ilustraciones y tablas de resultado, pero la información estadística debe ser 
interpretada por expertos y especialistas desde una perspectiva amplia tomando 
en cuenta las características de las MYPE en el entorno de la economía y generar 
una publicación que incluya propuestas recomendaciones de temas y estrategias. 
Que los especialistas y expertos con las competencias se encuentran en el BCR y 
sus autoridades están en la disposición de brindar esa cooperación a 
CONAMYPE. Que para realizar esta actividad es necesaria la suscripción de un 
convenio de cooperación entre ambas instituciones con el fin de contar con una 
publicación de la lectura e interpretación de los resultados contenidos en el 
informe de la encuesta MYPE de acceso público. Por lo anteriormente expresado 
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solicita dar por recibido el informe de avances de la encuesta MYPE, se modifique ~ ~i' 
el punto 4.1.3 del acta 160 de sesión de Comisión Nacional celebrada el 12 de ;, * 1~~ 
octubre de 2016. Por haberse suscrito convenio bilateral con DIGESTY~y_ no 
tripartito como fue acordado y se autorice a la Dirección Ejecutiva para la 
suscripción del convenio de cooperación con el Banco Central de Reserva de El 
Salvador. La Comisión Nacional Acuerda: a) Dar por recibido el informe de 
avances de la encuesta MYPE presentado por el Licenciado Osear Humberto 
López, Especialista en Estadísticas y Estudios Económicos; b) Modificase la letra 
a) del Punto 4.1.3 del Acta 160 correspondiente a la sesión del doce de octubre de 
dos mil dieciséis así: ""Autorizar la suscripción de un convenio de cooperación 
con la Dirección General de Estadísticas para la realización de la Encuesta 
Dinámica de las MYPE;""; c) Autorizar la suscripción de un Convenio de 
Cooperación con el Banco Central de Reserva de El Salvador para realizar la 
lectura, análisis e interpretación, para la elaboración del documento de acceso 
público sobre los resultados de la encuesta MYPE; d) Autorizar a la Directora 
Ejecutiva para que suscriba el mencionado Convenio de Cooperación. 
COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.1. AUTORIZACIÓN DE MISIÓN OFICIAL, PARA EL LICENCIADO 
JOSÉ WILFREDO PÉREZ JOVEL, TÉCNICO DE LA GERENCIA DE "UN 
PUEBLO UN PRODUCTO", PARA PARTICIPAR EN CURSO DE 
CAPACITACIÓN (J1704140) "DESARROLLO LOCAL DE ÁREAS ALEDAÑAS 
DE CAMINOS PRINCIPALES PARA PAÍSES MIEMBROS DEL SICA. 

La Licenciada lleana Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las personas 
Miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización de misión oficial, para 
el Licenciado José Wilfredo Pérez Jovel, Técnico de la Gerencia de "Un Pueblo Un 
Producto", para participar en curso de capacitación (J1704140) "Desarrollo local 
de áreas aledañas de caminos principales para países miembros del SICA. 
Continúa diciendo que la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 
(CONAMYPE), a través del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica de 
El Salvador y La Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), recibe 
por medio de la correspondencia JICAEL (CU02)-056-2017, la aceptación como 
becario al Licenciado José Wilfredo Pérez Jovel, Técnico de "Un Pueblo Un 
Producto" para participar en el curso de capacitación titulado: "(J1704140) 
Desarrollo Local de Áreas Aledañas de Caminos Principales para Países 
Miembros Del SICA" a realizarse en Japón, del 17 de agosto al 16 de septiembre 
de 2017. Continúa expresando que de conformidad al Capítulo 11: Disposiciones 
Específicas, Medidas Específicas de Austeridad para la Ejecución del Gasto, de la 
Política de Ahorro y de Eficiencia en el Gasto del Sector Publico 2017,Art. 15) "El 
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personal ejecutivo, técnico y otros funcionarios que participen en congresos, 
seminarios, capacitaciones, pasantías y eventos similares, cuyos pasajes de 
avión, gastos de viaj~, alojamiento, estanci~_ alimentación sean financiados 
totalmente por el Organismo Internacional, deberán contar previamente con la 
autorización de los Despachos Ministeriales o de las máximas autoridades de 
cada institución". Continúa manifestando que el evento se realizará en Japón, del 
17 de agosto al 16 de septiembre del presente año y que los gastos de boleto 
aéreo, alojamiento y alimentación serán financiados por la Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón (JIGA). Por lo que se solicita se autorice la 
misión. La Comisión Nacional Acuerda: a) Autorizar la misión oficial del 
Licenciado José Wilfredo Pérez Jovel, Técnico de "Un Pueblo Un Producto" para 
participar en el curso de capacitación titulado: "(J1704140) Desarrollo Local de 
Áreas Aledañas de Caminos Principales para Países Miembros del SIGA", a 
realizarse en Japón del 17 de agosto al 16 de septiembre del presente año; el 
Licenciado José Pérez sale el dieciséis de agosto y regresa el diecisiete de 
septiembre ambas fechas del presente año; b) Los gastos de boleto aéreo, 
alojamiento y alimentación serán financiados por la Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón (JIGA). COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.1.2 AUTORIZACIÓN DE MISIÓN OFICIAL, PARA EL LICENCIADO 
JORGE ADALBERTO MORALES, TÉCNICO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL DEL CENTRO REGIONAL DE CONAMYPE SANTA ANA, PARA 
ASISTIR AL TALLER "DESARROLLO DE ORGANIZACIONES DE 
AGRICULTORES", A REALIZARSE EN LA REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN). 

La Licenciada lleana Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las personas 
Miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización de misión oficial, para 
el Licenciado Jorge Adalberto Morales, Técnico de Desarrollo Económico Local del 
Centro Regional de CONAMYPE Santa Ana, para asistir al_ taller "Desarrollo de 
organizaciones de agricultores", a realizarse en la República de China (Taiwán). 
Continúa diciendo que la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 
(CONAMYPE), recibió la invitación por parte de Fondo de Desarrollo Cooperación 
Internacional (Taiwán-lCDF) para participar en el Taller "Desarrollo de 
Organizaciones de Agricultores" a realizarse en la República de China-Taiwán del 
20 de septiembre al 3 de octubre de 2017. Continúa expresando que esta Misión 
Técnica se realiza mediante Proyecto Mercadeo Agropecuario de El Salvador y 
Taiwán-lCDF, de la cual en abril y agosto 2016, se realizó la capacitación: 
"Mercadeo Agropecuario para Agentes Multiplicadores". Continúa manifestado 
que el Señor Jorge Adalberto Morales, es el encargado desde el Centro Regional 
CONAMYPE Santa Ana de fortalecer las capacidades técnicas y organizativas, al 
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personal productor de las cadenas de hortalizas, lácteos, cacao, entre otras. ~~o ~~ 
Continúa diciendo que de acuerdo al Capítulo 11: Disposiciones Específicas, ...... "J~=:;;;í,.,,,,.-

Medidas Específicas de Austeridad_paraJa Ejecución_deLGasto, de la-Potitica-de--
Ahorro y de Eficiencia en el Gasto del Sector Publico 2017, Art. 15) "El personal 
ejecutivo, técnico y otros funcionarios que participen en congresos, seminarios, 
capacitaciones, pasantías y eventos similares, cuyos pasajes de avión, gastos de 
viaje, alojamiento, estancia y alimentación sean financiados totalmente por el 
Organismo Internacional, deberán contar previamente con la autorización de los 
Despachos Ministeriales o de las máximas autoridades de cada institución". 
Continúa expresando que el evento se realizará en China (Taiwán), del 20 
septiembre al 03 octubre del presente año, y los gastos de boleto aéreo, 
alojamiento y alimentación serán financiados por Fondo de Desarrollo 
Cooperación Internacional (Taiwán-lCDF). Por lo que se solicita se autorice la 
misión. La Comisión Nacional Acuerda: a) Autorizar la misión oficial del 
Licenciado Jorge Adalberto Morales, Técnico de Desarrollo Económico Local del 
Centro Regional CONAMYPE Santa Ana, para que participe en el "Desarrollo de 
Organizaciones de Agricultores", a desarrollarse del 20 septiembre al 03 de 
octubre de 2017, el Licenciado Jorge Morales sale el diecinueve de septiembre y 
regresa el cuatro de octubre ambas fechas del presente año; b) Los gastos de 
boleto aéreo, alojamiento y alimentación serán financiados por Fondo de 
Desarrollo Cooperación Internacional (Taiwán-lCDF). COMUNÍQUESE. 

PUNTO 6.1.1 AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE CONAMYPE Y EL CENTRO INTERNACIONAL DE 
FERIAS Y CONVENCIONES (CIFCO). 

El Licenciado lsrrael Cabrera Flores, Gerente de Adquisiciones y Contrataciones 
presenta a las personas Miembros de Comisión Nacional la solicitud de 
autorización para suscribir convenio de cooperación entre CONAMYPE y el Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones (CIFCO). Continúa diciendo que como 
antecedentes se pueden mencionar: 1) Que la Política de Ahorro y Austeridad del 
Sector Público 2015, emitida por el gobierno central, conforme al decreto 
legislativo número cincuenta y ocho de fecha doce de mayo de dos mil quince, en 
el artículo siete literal G), se recomendó a las Instituciones Públicas, que en caso 
de arrendar inmuebles para eventos oficiales se priorizara la contratación de 
instalaciones públicas, como las del CIFCO. 2) Que la política de ahorro y 
eficiencia en el gasto del sector público 2017", en el Art. 6 numeral 14) 
recomienda racionalizar el gasto en arrendamientos de bienes inmuebles y pide 
buscar apoyo institucional e interinstitucional para suplir este tipo de necesidades. 
3) que en los últimos años el CIFCO ha tenido una transformación en la prestación 
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de servicios que realiza, poniendo a disposición del sector público y privado el 
arrendamiento de amplios, cómodos, modernos y flexibles salones para el 

_____ desarrojjQ_de eventos· brindando además montajes de stands_,_ e_quipo_s 
audiovisuales, mobiliario y equipo, provisión de alimentos, entre otros. 4) Que la 
CONAMYPE año con año requiere la contratación de arrendamientos de salón y 
perfilería con el CIFCO a fin de llevar a cabo eventos de gran envergadura, tales 
como: Encuentro MYPE, eventos para atención a actividades de Emprendimiento, 
ferias del sector artesanal, empresarialidad femenina, entre otros. 5) Que a la 
fecha las contrataciones con el CIFCO se han venido ejecutando mediante 
procesos de Contratación Directa, atendiendo lo indicado en el Art. 72 lit. e) de la 
LACAP. Continúa diciendo que la base legal para la solicitud se encuentra 
establecida en el Artículo 4 letra b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública (LACAP), la cual establece que se considerarán 
excluidos de la aplicación de la citada ley los convenios que celebren las 
instituciones del Estado entre sí (Art. 4 Letra b) de la LACAP). Continúa 
manifestando que siendo el CIFCO una Institución del Estado con autonomía y 
regulada a través de la Ley del Centro Internacional de Ferias y Convenciones de 
El Salvador; y que está facultada celebrar contratos o convenios conforme al 
artículo 1 O Lit. a) de su Ley. Continúa diciendo que los beneficios para 
CONAMYPE al suscribir el convenio son: 1.- Precios competitivos en la prestación 
del servicio, que se está adquiriendo lo cual generaría ahorro a la CONAMYPE. 2.
Priorización de fechas para ejecución de eventos institucionales. 3.- Reducción de 
tiempo para la contratación de los servicios. 4.- Simplificación de trámites 
administrativos. Continúa expresando que el plazo del Convenio será desde su 
suscripción hasta la finalización de este ejercicio fiscal, con posibilidad de prórroga 
y el monto a pagar será por los servicios efectivamente recibidos, los cuales se 
financiaran según las fuentes de fondos disponibles en las unidades solicitantes. 
El referente ante el CIFCO será Licenciado Osear Francisco Aguilar, Jefe de la 
Unidad de Mercadeo y Comercialización. Por lo anteriormente expuesto se solicita 
se autorice la suscripción del convenio de cooperación con dicha institución. La 
Comisión Nacional Acuerda: a) Autorizar la suscripción del Convenio 
Cooperación Institucional con el Centro Internacional de Ferias y Convenciones 
(CIFCO), cuyo plazo será de una año a partir de su firma, plazo que podrá 
prorrogarse por periodos anuales, si las partes así lo acordaren; b) Autorizar al 
Presidente Institucional de CONAMYPE para que comparezca a la suscripción del 
citado convenio; e) designase al Licenciado Osear Francisco Aguilar, Jefe de la 
Unidad de Mercadeo y Comercialización como referente para dicho convenio. 
COMUNÍQUESE. 
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PUNTO 6.2.1 RENUNCIA VOLUNTARIA DEL LICENCIADO OSCAR MAURICIO 
GARCÍA. 

La Licenciada Susana Mejía de Acosta, Gerente de Talento Humano presenta a 
las personas Miembros de Comisión Nacional la renuncia voluntaria del 
Licenciado Osear Mauricio García y solicitud de uso de fondos para pago de 
prestación económica por dicha renuncia. Continúa diciendo que en el marco del 
cumplimiento a la Ley Reguladora de Prestación Económica por Renuncia 
Voluntaria, se presenta a Comisión Nacional la solicitud de uso de fondos para 
pago de prestación económica por renuncia voluntaria del licenciado: Osear 
Mauricio García Flores, con cargo de Técnico Jurídico, y cuyo ingreso fue el nueve 
de marzo de dos mil once y su renuncia surte efecto a partir del veintisiete de julio 
del presente año. Continúa expresando que el citado profesional presento junto 
con su renuncia la documentación establecida como requisito en la Ley 
Reguladora de Prestación Económica por Renuncia Voluntaria, las cuales fueron: 
Hoja de Liquidación emitida pqr Ministerio de Trabajo, Copia de DUI, Renuncia en 
documento autorizado por Ministerio de Trabajo. Continúa manifestando que el 
detalle de la prestación económica es: 
Nombre Salario Mensual Fecha de ingreso Prestación por Renuncia Voluntaria 
Osear Mauricio García Flores $ 1,100.00 09-03-2011 $1,917.53 

Continúa expresando que la citada Ley en su Art. 8 establece: ""Las y los 
trabajadores permanentes que renuncien a su empleo, a partir de los dos años, 
recibirán una prestación económica equivalente a quince días de salario básico 
por cada año de servicio. Para los efectos del cálculo de la prestación económica 
a que se refiere el inciso anterior, ningún salario podrá ser superior a dos veces el 
salario mínimo diario legal vigente correspondiente al sector al que corresponda la 
actividad económica del empleador"". Por lo que se solicita se autorice la 
utilización de los fondos del rubro 51. La Comisión Nacional Acuerda: A) 
Autorizar el uso de fondos del Rubro 51 de Remuneraciones, para pago de 
Prestación Económica por Renuncia Voluntaria del licenciado Osear Mauricio 
García Flores por la cantidad de un mil novecientos diecisiete dólares con 
cincuenta y tres centavos ($ 1,917.53) según establece la Ley Reguladora de la 
Prestación Económica Voluntaria. B) Que la Subdirección de Desarrollo 
Institucional a través de la Gerencia de Talento Humano continúe con el proceso 
respectivo. COMUNÍQUESE 

PUNTO 7.1 AUTORIZACIÓN DE MISIÓN OFICIAL PARA ASISTIR A SESIÓN 
DE CONSEJO DIRECTIVO DE CENPROMYPE 

La Licenciada l leana Argentina Rogel Cruz, Directora Ejecutiva presenta a las 
personas Miembros de Comisión Nacional la solicitud de autorización de misión 
oficial para asistir a sesión de Consejo Directivo de CENPROMYPE. Continúa 
diciendo que dicha sesión tiene dentro de los puntos principales el de recibir el 



No. 0218 

informe de gestión de la Directora Ejecutiva de CENPROMYPE y la elección y 

nombramiento del · Director (a) Ejecutivo (a) de CENPROMYPE. Continúa 
expresandQ_Que la sesión se realizará en la ciudad de Panamá el día 17 de agosto 
del presente año y los gastos de viaje, boleto aéreo, alojamiento, traslado terrestre 
y alimentación serán cubiertos por CENPROMYPE. La Comisión Nacional 
Acuerda: a) Autorizar a la Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Directora 
Ejecutiva para que viaje en misión oficial a la ciudad de Panamá para participar en 
la sesión de Consejo Directivo de CENPROMYPE, a realizarse el diecisiete de 
agosto del presente año, la Licenciada lleana Rogel inicia viaje el día dieciséis de 
agosto y regresa el dieciocho de agosto del 2017; b) Los gastos de viaje, viáticos y 
alojamiento serán financiados por CENPROMYPE; c) Nombrase a la Licenciada 
Rosibel Flores de Rodríguez, Directora Ejecutiva Interina Ad-Honoren del dieciséis 
al dieciocho de agosto de dos mil diecisiete. COMUNIQUESE 

Y sin más que tratar se dio por finalizada la reunión a las catorce horas dos 
minutos de este mismo día. 

José Ricardo Flores Pérez 




